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Exptes. N° 4.304/98 y 5130/09

VISTO:

Las Resolución H N° 0210-14 mediante la cual se aceptó la renuncia condicional a la
Prof. Marta Milagro QUINTANA en los cargos que actualmente revista; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Nota 1273 la docente de referencia solicita modificar la fecha de inicio
de la renuncia condicional:

QUE la mencionada docente revista en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos,
dedicación exclusiva, actualmente con licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, y en
el cargo temporario de Profesor Adjunto, dedicación simple incrementada a exclusiva;

QUE por tal motivo corresponde proceder a dejar debidamente aclarado la presente
situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución I I N° 0210-14, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia condicional presentada por la Prof.
Marta Milagro QUINTANA, DNI 5.891.378, a los cargos de Profesor Adjunto,
dedicación simple incrementado a exclusiva, y al de Jefe de Trabajos Prácticos,
dedicación exclusiva, actualmente con licencia sin goce de haberes, ambos de la
Escuela de Filosofía, a partir del 1° de Ma\ de 2014, por las razones expuestas en
el exordio.

ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal, Escuela de Filosofía, Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal de la
Facultad, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido archívese.
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